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que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento. 

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la disposición adicional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas, para dictar resolución en el procedimiento administra-
tivo de deslinde del dominio público hidráulico, en el presente 
expediente de Apeo y deslinde del dominio público hidráulico 
en ambas márgenes de la rambla Seca, en el término municipal 
de Dúrcal (Granada), por un periodo de seis meses contados a 
partir de la finalización del plazo anteriormente citado.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a los establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- El Director General,
Javier Serrano Aguilar. 

 ACUERDO de 1 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, de ampliación del plazo establecido 
para la tramitación y resolución del expediente de apeo 
y deslinde del dominio público hidráulico en ambas 
márgenes de la rambla Torvizcón, en el término munici-
pal de Torvizcón (Granada).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del 
Dominio Público Hidráulico, con fecha de 22 de abril de 2009, 
se inició expediente de apeo y deslinde del dominio público hi-
dráulico en ambas márgenes de la rambla Torvizcón sita en el 
término municipal de Torvizcón (Granada). Expte. GR-24847.

Segundo. Posteriormente, mediante Resolución de la Di-
rección General del Dominio Público Hidráulico, con fecha 14 
de enero de 2011, se resuelve la caducidad del procedimiento 
de referencia, tal y como se indica en la misma resolución 
y en aplicación del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el 
reinicio del expediente de deslinde «con la conservación de los 
trámites correctamente realizados… hasta la fase de envío del 
expediente a los Servicios Jurídicos Provinciales».

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la 
duración de los trámites procedimentales, que ha venido moti-
vada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las 
notificaciones personales a los interesados, así como las publi-
caciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice 
adecuadamente el derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento. 

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas, para dictar resolución en el procedimiento administrativo 
de deslinde del dominio público hidráulico, en el presente expe-
diente de Apeo y deslinde del dominio público hidráulico en am-
bas márgenes de la rambla Torvizcón, en el término municipal 
de Torvizcón (Granada), por un periodo de seis meses contados 
a partir de la finalización del plazo anteriormente citado.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a los establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- El Director General,
Javier Serrano Aguilar. 

 ACUERDO de 1 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Gestión del Dominio Pú-
blico Hidráulico, de ampliación de plazo establecido para 
la tramitación y resolución del expediente de apeo y des-
linde del Dominio Público Hidráulico en ambas márgenes 
del Río Guadalfeo, en los términos municipales de Cádiar, 
Lobras, Cástaras, Almegíjar y Torvizcón (Granada).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del 
Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 22 de abril de 2009, 
se inició expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del río Guadalfeo, sito en los 
términos municipales de Cádiar, Lobras, Cástaras, Almegíjar y 
Torvizcón (Granada). Expte. GR-24845.

Segundo. Posteriormente, mediante Resolución de la Di-
rección General del Dominio Público Hidráulico, con fecha 14 
de enero de 2011, se resuelve la caducidad del procedimiento 
de referencia, tal y como se indica en la misma resolución 
y en aplicación del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el 
reinicio del expediente de deslinde «con la conservación de los 
trámites correctamente realizados… hasta la fase de envío del 
expediente a los Servicios Jurídicos Provinciales».

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la 
duración de los trámites procedimentales, que ha venido moti-
vada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las 
notificaciones personales a los interesados, así como las publi-
caciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice 
adecuadamente el derecho de defensa.
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A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento. 

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, para dictar resolución en el procedimiento 
administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en 
el presente expediente de Apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del río Guadalfeo, en los tér-
minos municipales de Cádiar, Lobras, Cástaras, Almegíjar y 
Torvizcón (Granada), por un periodo de seis meses contados a 
partir de la finalización del plazo anteriormente citado.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a los establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- El Director General,
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, de autorización, por el 
que se somete a información pública el expediente que 
se cita. (PP. 3977/2011).

Expediente: AL-32841.
Asunto: Construcción de balsa techada.
Peticionario: Eduardo Vargas Rodríguez.
Término municipal: Níjar.
Lugar: Polígono 192, parcela 76.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: Servicio de Dominio Publico Hidráulico 
y Calidad Aguas de la Conserjería de Medio Ambiente en Al-
mería, C/ Aguilar de Campoo, s/n, Edf. Paseo, núm. 15,
6.ª, 04001, Almería.

Almería, 18 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte. AL/2011/541/AG.MA/ENP.
Interesado: Juan Carlos Martínez Zambudio.

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo ini-
cio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/519/AG.MA/ENP.
Interesado: José María Osorio Atahona.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/519/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte. AL/2011/519/AG.MA/ENP.
Interesado: José María Ossorio Atahona.
DNI: 75885718R.
Infracción: Leve según art. 26.1.d) y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de E.N.P. de 
Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el día siguiente a la 
publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 23 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/541/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte. AL/2011/541/AG.MA/ENP.
Interesado: Juan Carlos Martínez Zambudio.
DNI: 18028366T.
Infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según 
art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de E.N.P. 
de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el día siguiente a la 
publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 22 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 


